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SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante ÁNGEL LEÓN URBINA

GALARZA, con número de expediente 1780, no presenta

declaración juramentada ante Notario Público o Cónsul, según

sea el caso, en formato obligatorio provisto por el Consejo

Nacional Electoral, presenta una copia simple; el postulante es

Vocal Principal del extinto Partido Roldosista Ecuatoriano; no

presenta el certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social; y, no adjunta carta que exprese los motivos de su

postulación; por lo tanto, incumple con lo establecido en los

literales c), i), 1) del artículo 17 y en el literal h) del artículo 15

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante ÁNGEL LEÓN URBINA

GALARZA, con número de expediente 1780, por no presentar

declaración juramentada ante Notario Público o Cónsul, según sea el

caso, en formato obligatorio provisto por el Consejo Nacional

Electoral, presenta una copia simple; el postulante es Vocal Principal

del extinto Partido Roldosista Ecuatoriano; no presenta el certificado

de no tener obligaciones personales o patronales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; y, no adjunta carta que

exprese los motivos de su postulación; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales c), i), 1) del artículo 17 y en el literal h) del

artículo 15 del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y



Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante ÁNGEL LEÓN

URBINA GALARZA, en el correo electrónico

angel.urbina2 l@yahoo.es, al Tribunal Contencioso Electoral, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

125.- PLE-CNE-125-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:



Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y
ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que
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integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA YDERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo
Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;



Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
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Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante LUIS JAIME CAPUZ

PANIMBOSA, con número de expediente 1814, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, únicamente presenta

obligaciones patronales; por lo tanto, incumple con lo

establecido en el literal i) del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,
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RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante LUIS JAIME CAPUZ

PANIMBOSA, con número de expediente 1814, por no presentar

certificado de no tener obligaciones personales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, únicamente presenta

obligaciones patronales; por lo tanto, incumple con lo establecido en

el literal i) del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público

de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante LUIS JAIME

CAPUZ PANIMBOSA, en los correos electrónicos

icapuz@hotmail.com, rosaguamanquispe@hotmail.es, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

126.- PLE-CNE-126-19-3-2015
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
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méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

JQ^ma/'íoÁcárta/ 3váo: ?0-0J-£0?S &?***. <??0 c¿> *04#



Ui^úé/tca- deJ (peuad&fs

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del
2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-
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Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante SONIA ALEJANDRINA

SALDAÑA CAMPOVERDE, con número de expediente 1810, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, la postulante presenta un certificado de afiliación; por lo
/W\
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tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante SONIA ALEJANDRINA

SALDAÑA CAMPOVERDE, con número de expediente 1810, por no

presentar certificado de no tener obligaciones personales o patronales

en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la

postulante presenta un certificado de afiliación; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante SONIA

ALEJANDRINA SALDAÑA CAMPOVERDE, en los correos electrónicos

soniasaldana33@gmail.com, tcullacav@gmail.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL
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Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

127.- PLE-CNE-127-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";
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Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El
proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;
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Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE
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DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

.Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

• Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

.Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a
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través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante VÍCTOR RAÚL CHUCHO
CUVI, con número de expediente 1510, no presenta certificado

de no mantener contratos con el Estado para ejecución de obra

pública, presentación de servicio público o explotación de

recursos naturales, emitido por el Servicio Nacional de

Contratación Pública, SERCOP, el postulante presenta

certificado de contratista incumplido; por lo tanto, incumple

con lo establecido en el literal f) del artículo 17 del Reglamento

para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante VÍCTOR RAÚL CHUCHO

CUVI, con número de expediente 1510, por no presentar certificado

de no mantener contratos con el Estado para ejecución de obra

pública, presentación de servicio público o explotación de recursos

naturales, emitido por el Servicio Nacional de Contratación Pública,

SERCOP, el postulante presenta certificado de contratista incumplido;

por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal f) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de
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Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante VÍCTOR

RAÚL CHUCHO CUVI, en los correos electrónicos y^

chucho@hotmail.com, vchucho(g)latinmail. com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

128.- PLE-CNE-128-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
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y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las
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consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de
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Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Qué, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición
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y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y
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CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante LIZETTE YOURSEFIS

MOREIRA VERA, con número de expediente 1509, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la postulante

presenta un certificado de obligaciones patronales; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos

con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante LIZETTE YOURSEFIS

MOREIRA VERA, con número de expediente 1509, por no presentar

certificado de no tener obligaciones personales en mora con el

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la postulante presenta un

certificado de obligaciones patronales; por lo tanto, incumple con lo

establecido en el literal i) del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y

Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras

y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante LIZETTE

YOURSEFIS MOREIRA VERA, en los correos electrónicos

lizettemoreira@hotmail.com. liz.mo.ve-@hotmail.com, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

129.- PLE-CNE-129-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y
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funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
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la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

mtá^?- y¡í*>ú>^/0¿cá>4¿t/ Jyücáa. 70-03-£070 ¿01™™* 0£0 dé 7040
¿/tu



a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

. Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00
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del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación
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establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante MICHELLE ADRIANA

LEÓN MERCHÁN, con número de expediente 1491, el

formulario de inscripción impreso en el sitio web del Consejo

Nacional Electoral, no está firmado por la postulante; no

presenta certificado de no tener deudas tributarias en firme y

pendientes con el Servicio de Rentas Internas, la postulante

presenta certificado de inscripción al Servicio de Rentas

Internas; y, no presenta certificado de no tener obligaciones

personales o patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de

Seguridad Social; por lo tanto, incumple con lo establecido en

los literales b) e), i), del artículo 17 del Reglamento para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:
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Artículo Único.- Inadmitir a la postulante MICHELLE ADRIANA

LEÓN MERCHÁN, con número de expediente 1491, por cuanto, el
formulario de inscripción impreso en el sitio web del Consejo Nacional

Electoral, no está firmado por la postulante; no presenta certificado

de no tener deudas tributarias en firme y pendientes con el Servicio

de Rentas Internas, la postulante presenta certificado de inscripción

al Servicio de Rentas Internas; y, no presenta certificado de no tener

obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales b) e), i), del artículo 17 del Reglamento

para el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante MICHELLE

ADRIANA LEÓN MERCHÁN, en el correo electrónico

michelleleon 19@hotmail.com, al Tribunal Contencioso Electoral, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

130.- PLE-CNE-130-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras
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y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015. de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar
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en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS
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CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;
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Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, la postulante BLANCA VERÓNICA

YALLICO CHIMBOLEMA, con número de expediente 1713, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

•oaadél, JSyéla-^yjésócweáva ^/T° 7¿>

.jíQxcm^/Wácá^/ 3¡eÁz: 70-03-£07.0 ¿0%^n^ 030dé 7040



rapíKff

^/íe/uíÁkcu- del ípemidíéi

Wémímo- oA'actcw¿i/'q>¿ee¿o*a/

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social, la postulante presenta un certificado de afiliación; por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir a la postulante BLANCA VERÓNICA

YALLICO CHIMBOLEMA, con número de expediente 1713, por no

presentar certificado de no tener obligaciones personales o patronales

en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la

postulante presenta un certificado de afiliación; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, a la postulante BLANCA

VERÓNICA YALLICO CHIMBOLEMA, en el correo electrónico

blancayallico@yahoo.es, al Tribunal Contencioso Electoral, para

trámites de ley.
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DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

131.- PLE-CNE-131-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
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Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

r° 70
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
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PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de Oposición

y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, presenta

el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA
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SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, realizado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
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SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante FERNANDO ESTEBAN

ORDÓÑEZ CARPIÓ, con número de expediente 1939, el
formulario de inscripción impreso del sitio web del Consejo

Nacional Electoral, no está suscrito por el postulante; por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal b) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante FERNANDO ESTEBAN

ORDÓÑEZ CARPIÓ, con número de expediente 1939, por cuanto, el
formulario de inscripción impreso del sitio web del Consejo Nacional

Electoral, no está suscrito por el postulante; por lo tanto, incumple

con lo establecido en el literal b) del artículo 17 del Reglamento para

el Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría

y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante FERNANDO
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ESTEBAN ORDÓÑEZ CARPIÓ, en los correos electrónicos

fereoc@hotmail.com, fernando.ordoneziSlcelec.gob.ee, al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

132.- PLE-CNE-132-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;
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Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015. de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el
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REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

' Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

• el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;
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Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA YCONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, conmemorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

02/&0Z- ,_0Íéó&¿úáv<& .^/Y° 7.0

/nX" •• 040 dé7040^ ' 70-03-£070- ./y%



Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN
CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN
CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO
DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS
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Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante JOSÉ CARLOS TUAREZ

ZAMBRANO, con número de expediente 1774, no presenta

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presenta

únicamente certificado de obligaciones patronales; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos

con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante JOSÉ CARLOS TUAREZ

ZAMBRANO, con número de expediente 1774, por no presentar el

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, presenta

únicamente certificado de obligaciones patronales; por lo tanto,
incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para
Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL
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El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de
Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante JOSÉ
CARLOS TUAREZ ZAMBRANO, en los correos electrónicos

ictzop@hotmail.com ictzop@vahoo.com, y al Tribunal Contencioso

Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

133.- PLE-CNE-133-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la
Constitución de la República dtel Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,
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equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso
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público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

. . CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;
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Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,
el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por
el huso horario respectivo;
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Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18
de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL
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CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante EDWIN WILFRIDO

TELLO NOBOA, con número de expediente 1797, no presenta

el certificado de no tener obligaciones personales o patronales

en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por

lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del artículo

17 del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante EDWIN WILFRIDO TELLO

NOBOA, con número de expediente 1797, por no presenta el

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
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Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante EDWIN

WILFRIDO TELLO NOBOA, en los correos electrónicos

ewtello@gmail.com ewtello@hotmail.com, y al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

134.- PLE-CNE-134-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:
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Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y
méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que
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integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

' PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA YDERECHO AIMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015. el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;
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Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del
Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
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Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante EDGAR ANTONIO

FRÍAS, con número de expediente 1825, no presenta el

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, el

postulante presenta certificado de afiliación; por lo tanto

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos

con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante EDGAR ANTONIO FRÍAS,

con número de expediente 1825, por no presentar el certificado de

no tener obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social, el postulante presenta certificado de

afiliación; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i) del

artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante EDGAR

ANTONIO FRÍAS, en los correos electrónicos

abogadoedgarfrias@gmail.com camiloincae(S;hotmail.com, y al

Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

135.- PLE-CNE-135-19-3-2015
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El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional
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Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuefdó con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;
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Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015. de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015. de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;
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Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015. de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

y° 7.0
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Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015. de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante JORGE BENJAMÍN

FIGUEROA TORRES, con número de expediente 615, presenta

el formulario de inscripción impreso del sitio web del Consejo
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Nacional Electoral, sin firma del postulante; y, no adjunta

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes

con el Servicio de Rentas Internas, en su lugar, el postulante

presenta un certificado de cancelación del Registro Único de

Contribuyentes; por lo tanto, incumple con lo establecido en el

literal b), i) del artículo 17 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y

Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante JORGE BENJAMÍN

FIGUEROA TORRES, con número de expediente 615, por presentar

el formulario de inscripción impreso del sitio web del Consejo

Nacional Electoral, sin firma del postulante; y, no adjunta certificado

de no tener deudas tributarias en firme y pendientes con el Servicio

de Rentas Internas, en su lugar, el postulante presenta un certificado

de cancelación del Registro Único de Contribuyentes; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal b), i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
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Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante JORGE

BENJAMÍN FIGUEROA TORRES, en los correos electrónicos

ibfigueroatorres@hotmail.com benjaminftorres@hotmail.com, y al

Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

136.- PLE-CNE-136-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la
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veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;
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Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
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Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del.Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

. Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a
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Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";
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Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante SEGUNDO JOSÉ

CHIMBO CHIMBO, con número de expediente 1815, no

presenta certificado de no tener obligaciones personales o

patronales en mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad

Social; por lo tanto, incumple con lo establecido en el literal i)

del artículo 17 del Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante SEGUNDO JOSÉ CHIMBO

CHIMBO, con número de expediente 1815, por no presentar el

certificado de no tener obligaciones personales o patronales en mora

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.
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DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante SEGUNDO

JOSÉ CHIMBO CHIMBO, en los correos electrónicos

kilitawach@yahoo.es iulioballes(5).msn.com, y al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

137.- PLE-CNE-137-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

M
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funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de
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la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1 -2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar
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a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

, Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00
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del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Articulo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación
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establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante IVÁN ORLANDO

ALTAMIRANO GUAITARA, con número de expediente 1922,

presenta el formulario de inscripción impreso del sitio web del

Consejo Nacional Electoral, sin firma del postulante; por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal b) del artículo 17

del Reglamento para el Concurso Público de Oposición y

Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación

Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante IVÁN ORLANDO

ALTAMIRANO GUAITARA, con número de expediente 1922, por

presentar el formulario de inscripción impreso del sitio web del

Consejo Nacional Electoral, sin firma del postulante; por lo tanto,

incumple con lo establecido en el literal b) del artículo 17 del
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Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante IVÁN

ORLANDO ALTAMIRANO GUAITARA, en los correos electrónicos

ivanaltamirano@vahoo.com ivandelatrobaíSryahoo.com, y al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

138.- PLE-CNE-138-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

«»#;
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Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos
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para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y
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CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y
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Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de
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Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante MIGUEL EDISON PINOS

NARVÁEZ, con número de expediente 1972, no presenta el

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes

con el Servicio de Rentas Internas, en su lugar, presenta un

certificado de estar inscrito en el Registro Único de

Contribuyentes; y, no presenta el certificado de no tener

obligaciones personales o patronales en mora con el Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto, incumple con lo

establecido en los literales e), i) del artículo 17 del Reglamento

para el Concurso Público de Oposición y Méritos con
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Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante MIGUEL EDISON PINOS

NARVAEZ, con número de expediente 1972, por no presentar el

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes con el

Servicio de Rentas Internas, en su lugar, presenta un certificado de

estar inscrito en el Registro Único de Contribuyentes; y, no presenta

el certificado de no tener obligaciones personales o patronales en

mora con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; por lo tanto,

incumple con lo establecido en los literales e), i) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante MIGUEL

EDISON PINOS NARVÁEZ, en el correo electrónico

buena.vista.edison(5),gmail.com, y al Tribunal Contencioso Electoral,

para trámites de ley.
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DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

139.- PLE-CNE-139-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad

y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control
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Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las

consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL
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CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

. Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICQ DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

. CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de

Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO
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PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN
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CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL";

Que, en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL CONCURSO PÚBLICO

DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍAS

Y DERECHO A IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA

SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL
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SOCIAL, presentado por la Comisión de Apoyo, conformada a

través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015, de 5 de febrero del

2015, se establece que, el postulante JAIME ROGER GUILLEN

JIMÉNEZ, con número de expediente 1931, no presenta el

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes

con el Servicio de Rentas Internas, en su lugar, el postulante

presenta un certificado de inscripción al Registro Único de

Contribuyentes, por lo tanto, incumple con lo establecido en el

literal e) del artículo 17 del Reglamento para el Concurso

Público de Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y

Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las

Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo Único.- Inadmitir al postulante JAIME ROGER GUILLEN

JIMÉNEZ, con número de expediente 1931, por no presentar el

certificado de no tener deudas tributarias en firme y pendientes con el

Servicio de Rentas Internas, en su lugar, el postulante presenta un

certificado de inscripción al Registro Único de Contribuyentes, por lo

tanto, incumple con lo establecido en el literal e) del artículo 17 del

Reglamento para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución a los

Coordinadores Generales, Coordinadores Nacionales, Directores

Nacionales, Delegaciones Provinciales Electorales, a la Comisión de
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Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para

Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social, al postulante JAIME

ROGER GUILLEN JIMÉNEZ, en los correos electrónicos

iguillenroger@hotm.ail.com iguillen(a),pichincha.gob.ec, y al Tribunal

Contencioso Electoral, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la

presente resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de

Sesiones del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los diecinueve

días del mes de marzo del año dos mil quince.- Lo Certifico.-

140.- PLE-CNE-140-19-3-2015

El Pleno del Organismo, con los votos a favor del doctor Juan Pablo

Pozo Bahamonde, Presidente, economista Mauricio Tayupanta

Noroña, Consejero, magíster Ana Marcela Paredes Encalada,

Consejera, y licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar

la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Considerando:

Que, de conformidad con el numeral 7 del artículo 61 de la

Constitución de la República del Ecuador, las ecuatorianas y

ecuatorianos gozan del derecho a desempeñar empleos y

funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un

sistema de selección y designación transparente, incluyente,

equitativo, pluralista y democrático, que garantice su

participación con criterios de equidad y paridad de género,

igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad
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y participación intergeneracional, participación activa de la

veeduría ciudadana con las habilitaciones y limitaciones

establecidas en la ley;

Que, el inciso segundo del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, en concordancia con el artículo 19 de la

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, establecen que: "El Consejo se integrará por siete

consejeras o consejeros principales y siete suplentes";

Que, el inciso tercero del artículo 207 de la Constitución de la

República del Ecuador, dispone: "La selección de las consejeras

y los consejeros se realizará de entre los postulantes que

propongan las organizaciones sociales y la ciudadanía. El

proceso de selección será organizado por el Consejo Nacional

Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y

méritos correspondiente, con postulación, veeduría y derecho, a

impugnación ciudadana de acuerdo con la ley";

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social, establece: "El Consejo Nacional

Electoral organizará el concurso público de oposición y méritos

para la designación de las Consejeras y Consejeros que

integrarán el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, en los términos previstos en esta ley";

Que, el numeral 23 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, establece entre las funciones del Consejo

Nacional Electoral, la de organizar y conducir el concurso

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y

derecho a impugnación ciudadana para seleccionar a las
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consejeras y consejeros del Consejo de Participación Ciudadana

y Control Social, de conformidad con la ley;

Que, mediante resolución PLE-CNE-1-5-1-2015, de 5 de enero de

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el

REGLAMENTO DE VEEDURÍAS DEL CONCURSO PÚBLICO DE

OPOSICIÓN Y MÉRITOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL

SOCIAL;

Que, con resolución PLE-CNE-5-20-1-2015, de 20 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral convocó a las

organizaciones sociales y ciudadanía interesadas en participar

en calidad de veedores del concurso público de méritos y

oposición para la integración del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con resolución PLE-CNE-7-22-1-2015, de 22 de enero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el REGLAMENTO

PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS

CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-6-5-2-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, aprobó el texto de la Convocatoria para el

Concurso Público de Oposición y Méritos con Postulación,

Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana para Seleccionar

a las Consejeras y Consejeros del Consejo de Participación

Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-8-5-2-2015 de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral conformó la Comisión de
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Apoyo para el Concurso Público de Oposición y Méritos con

Postulación, Veeduría y Derecho a Impugnación Ciudadana

para Seleccionar a las Consejeras y Consejeros del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-5-2-2015, de 5 de febrero del 2015,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el INSTRUCTIVO

PARA EL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE

DOCUMENTOS Y ADMISIBILIDAD DE LAS Y LOS

POSTULANTES PARA EL CONCURSO DE OPOSICIÓN Y

MÉRITOS CON POSTULACIÓN, VEEDURÍA Y DERECHO A

IMPUGNACIÓN CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS

CONSEJERAS Y CONSEJEROS DEL CONSEJO DE

PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL;

Que, con Resolución PLE-CNE-5-26-2-2015, de 26 de febrero del

2015, el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la nómina

del Equipo Técnico que colaborará en el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros al Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social;

Que, las postulaciones se receptaron en la Secretaría General del

Consejo Nacional Electoral, en las Delegaciones Provinciales

Electorales y en las Oficinas Consulares del Ecuador en el

Exterior, a partir del 19 de febrero del 2015, hasta las 24h00

del 4 de marzo del 2015. Para el caso del exterior se rigieron por

el huso horario respectivo;

Que, con memorando Nro. CNE-CA-CMOCPCCS-2015-0025-M, de 18

de marzo del 2015, el doctor Rene Maugé Mosquera, Presidente

de la Comisión de Apoyo para el Concurso Público de de
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Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social, presenta el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y

CONSEJEROS DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, realizado por la Comisión de

Apoyo, conformada a través de Resolución PLE-CNE-8-5-2-

2015, de 5 de febrero del 2015;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-19-3-2015, el Pleno del Consejo

Nacional Electoral, entre otros aspectos, resolvió: "Artículo 3.-

Inadmitir a las y los (157) postulantes que no han dado

cumplimiento a los requisitos establecidos en la Constitución de

la República del Ecuador, la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de

la Democracia, y el Reglamento para el Concurso Público de

Oposición y Méritos con Postulación, Veeduría y Derecho a

Impugnación Ciudadana para Seleccionar a las Consejeras y

Consejeros del Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social. Artículo 4.- Disponer al señor Secretario General,

notifique a las y los postulantes no admitidos, a través de

resoluciones independientes, de conformidad con la motivación

establecida en el INFORME DE ADMISIBILIDAD DEL

CONCURSO PÚBLICO DE OPOSICIÓN Y MÉRITOS CON

POSTULACIÓN, VEEDURÍAS Y DERECHO A IMPUGNACIÓN

CIUDADANA PARA SELECCIONAR A LAS CONSEJERAS Y
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